
do la

BOLETIN OFICL L
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
: par- 
lente,

Doña 
76.
, Juez 

visto 
as de 
21 de 
a una 
iresen- 
no de- 
t, ma

nato-

Año CXL11I ¡ Miércoles, l.° de diciembre de 1976
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a h 
pnbBcación en el "Boletín Oficial dt 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 de 
bado por Decreto de 31 de mayo de 1S". .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y

le su complete 
en ellas no se 

Jivil. Texto apro

Secretarios reciban este

Núm. 277

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señoree 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para se 
encuadernación, 'que deberá verificarse al final de cada semestre.

lón, - 
¡sardo 

edad,
:ilio
jn. s0-

y ab-

hecho5 
ciolli5 
ficio.
o
Josa ■

blic*1"' 
1 señ'-' 
•brand-

ACCION QUINTA

Núm. 8.233

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
-ísión celebrada en el día de hoy, 
” acordado aprobar el proyecto de 
instrucción del Centro Operativo del 
krvicio Municipal de Aguas, con un 
Supuesto de 77.594.898’61 pesetas y 
probar los plegas de condiciones que 
‘Bn de regir en la contratación de 
-"-'has obras, con un tipo de licita- 
^ófi, en baja, de la cantidad arriba

2^;; Aficionada?Jo^

,-Aa

o

L que se pone en conocimiento del 
mediante el presente anuncio 

''‘nial para qUe puedan formularse las 
^'amaciones que se estimen pertinen- 

• a cuyo efecto dicho expediente, 
todos sus documentos, se halla de 

i ^nifiesto en Sección de Propieda- 
de la Secretaría general por un 

■^aZo de ocho días hábiles, a contar 
. e la fecha de publicación de este 

■1|n,cio en el “Boletín Oficial” de la 
vátda, en cumplimiento de lo deter- 

en el Reglamento de Contrata- 
• Municipal de 9 de enero de 1953. 

; ^ragoza. 11 de noviembre de 1976. 
1 '' ecretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 8.236
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
celebrada en el día de hoy. con 

■. auorum" establecido en el ar-
0 Mi de la Ley de Régimen Local,

ha acordado declarar justificada la 
excepción a subasta y aprobar los 
pliegos de condiciones que han de 
regir en el concurso para adquirir un 
camión basculante con destino al Par
que de Tracción Mecánica, con un 
tipo de licitación, en baja, de 967.048 
pesetas. .

Lo que se pone en conocimiento del 
núblico mediante el presente anuncio 
ificial para que puedan formularse las 
■eclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata 
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1976. 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 8.237
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado, con el "quorum” establecido 
en el artículo 96 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, lo 
siguiente:

Primero. Se acuerda la cesión gra
tuita al Ministerio de la Gobernación, 
Dirección General de la Guardia Civil, 
de las siguientes porciones de terreno:

a) Porción de terreno en forma de 
"ele" en el término de Garrapinillos, 
de Zaragoza, hoy' barrio de Casetas, 
de 1.434 metros cuadrados de super

ficie, que linda: al Norte, terreno que 
constituye finca independiente; Sur y 
Oeste, porción de la que se segrega, 
destinada a la prolongación de calle 
denominada Vizcaya, y Este, porción 
de la que se segrega, destinada a pro
longación de la calle Cataluña. Es la 
porción número- 1 del liltimc plano 
obrante en el expediente.

b) Porción de terreno en término 
de Garrapinillos, de Zaragoza, hoy 
barrio de Casetas, de 2.526 metros 
cuadrados de superficie, y que linda: 
al Norte, finca de la que se segrega, 
destinada a prolongación de calle Ga
rrapinillos; Sur, terreno del que se 
segrega, del que parte se destina a 
prolongación a calle Vizcaya; Este, 
finca de la que se segrega, que tiene 
como límite pozo y acequia, y Oeste, 
finca de la que se segrega, en parte 
destinada a prolongación de la calle 
Cataluña. Es la porción número 2 del 
último plano obrante en.el expediente.

Segundo. Estas dos porciones de 
terreno se segregarán de la finca ad
quirida por el Excmo. Ayuntamiento, 
en trámite de expropiación, de la "So
ciedad General Azucarera de España", 
sociedad anónima, según escritura de 
28 de julio de 1972, autorizada por el 
Notario de esta capital, don Isidoro 
del Hoyo, siendo los terrenos des
critos parte de resto de finca que se 
destina a vía pública.

Tercero. Ambas porciones de te
rreno se ceden para la construcción 
de una casa cuartel de la Guardia 
Civil en el barrio de Casetas, la cual 
deberá ser construida en el plazo de 
cinco años, desde la fecha de otorga
miento de la oportuna escritura, y 
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mantenerse en su destino durante los 
treinta años siguientes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo. 97-1 del Re
glamento de Bienes de las Entidades 
Locales; transcurrido que hubiere uno 
u otro plazo sin cumplirse dichas 
condiciones el terreno objeto de ce
sión revertirá automáticamente y en 
pleno derecho al patrimonio de este 
Ayuntamiento. •

Cuarto. Se deberá dar cumpli
miento a los requisitos exigidos en 
el artículo 96 del Reglamento de Bie
nes, acompañándose la documentación 
a que se hace referencia en dicho 
precepto a la solicitud de autoriza
ción previa del Ministerio de la Go
bernación.

Quinto. El presente acuerdo se so
meterá a información pública por un 
plazo de quince días, a cuyo efecto 
se solicitará su oportuna inserción 
en el "Boletín Oficial” de la provincia, 
por si hubiere algún interesado que 
quisiera reclamar contra el mismo.

Sexto. Para la efectividad de la 
cesión acordada será necesaria su 
aceptación formal, según la tramita
ción legal que corresponda por p*te 
del cesionario, a cuyo fin se le dará 
traslado del présente acuerdo con 
acompañamiento de los planos de em
plazamiento en que aparezca debida
mente reflejada la modificación de 
alineaciones, aprobada por Orden del 
Ministerio de la Vivienda de 24 de 
julio de 1975, a la aue se encuentra 
siveta la finca matriz de la aue se 
seere»an las dos .porciones cedidas a 
la Dirección General de la Guardia 
Civil, Ministerio de la Gobernación.

Séptimo. Se autoriza al limo, se
ñor Alcalde, o persona que legalmente 
le sustituya, para la firma de cuantos 
documentos sean precisos para la for- 
malización del presénte acuerdo.

Octavo. Todos los gastos notariales, 
fiscales, regístrales, incluso plusvalía, 
si la hubiere, serán de cuenta del or
ganismo cesionario.

Noveno. Se decretará la oportuna 
baja en el inventario general de bie
nes de la Corporación, correspon
diente al año en que se otorgue la 
escritura pública de cesión de los 
presentes terrenos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1976. 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 8.336

Comandancia Militar 
de Marina de Tarragona

Relación, formada conforme al ar
tículo 64 del Reglamento de la Ley 
General del Servicio Militar, de los 
mozos que durante el año 1977 cum
plen los diecinueve años de edad, 
nacidos en la provincia de Zaragoza, 
que deben ser excluidos del alista
miento por los respectivos Ayunta
mientos, por pertenecer a esta Ma
trícula Naval.

Número orden: 1. Nombre y ape
llidos: Carlos García Pérez. Nombre 
de los padres: Alfonso y Pilar. Lugar 
de nacimiento: Zaragoza. Fecha nar 
cimiento; Día 28 de febrero de 1958.

Tarragona, 15 de noviembre de 1976. 
El C. C., Jefe del Centro de Reclu
tamiento y Movilización, Rafael Ro
mero1.

Núm. 8.177

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio
La Comunidad de Regantes, en for

mación, de Valdemorao, del término 
municipal de Paniza (Zaragoza), com
parece ante esta Comisaría de Aguas 
del Ebro en solicitud de inscripción 
en los libros del registro de aprovecha
mientos de aguas públicas de las que 
los integrados en la citada Comunidad 
vienen utilizando en dicho término 
municipal por derivación del barranco 
Valdemorao, mediante una acequia que 
arranca por la margen izquierda, sien
do conducidas las aguas hasta una bal
sa y estanca y posteriormente distri
buidas para riego de las fincas inclui
das en la Comunidad.

Acompaña como justificación de su 
derecho un acta de notoriedad autori
zada por el que fue Notario de Daroca 
(Zaragoza), actuando como sustituto 
legal de la 'Notaría de Cariñena, don 
Antonio Izquierdo Rozalén, v la cual 
fue iniciada a nombre de los hermanos 
Gambón Gil y don Benigno Julián 
Vitaller, que posteriormente han cons
tituido la Comunidad de Redantes a 
requerimiento de estas Comisarías de 
Aguas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados por esta pe
tición puedan presentar, por escrito, 
sus reclamaciones ante esta Comisa
ría de Aguas en el plazo de veinte 
días hábiles, contados, bien desde la 
exposición de la presente en el tablón

de edictos de la Alcaldía correspoii 
diente, o bien a partir de la publica
ción de esta misma nota en el "Bo- Por •
letín Oficial" de la provincia de Zan e soli 
goza, advirtiéndose que durante todc establee 
el citado período estará de manifieste ho, c< 
el expediente en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas (General Mola, 28) 
en horas hábiles. .

Zaragoza, 17 de noviembre de 19'f 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.
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Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 7.213' 
14-1976, instados por Francisco 
Alarcón y otro, contra “Contratas Ara
gonesas”. S. A., v otro, sobre cantidad 
y encontrándose la empresa “Contratas 
Aragonesas” S. A., en ignorado parad? 
ro, se le cita para que comparezca é 
la sala audiencia de esta MagistratuH 

?¿igrc 
Salvad 
■•dad.de Trabajo (sita en plaza del Pilar, nú

mero 2) de esta capital al objeto de ati- ^ito, 
.......................... ' ’ ‘ ' ^acttir al acto de juicio que tendrá lugar f 
día 10 de diciembre ele 1976, a las d»'
horas cuarenta v cinco minutos, adv- 
tiéndole que si no compareciere le Pa 
rará el perjuicio a que hubiere lugar f” 
Derecho.

Y para que conste y sirva de citaa* 
en legal forma a la empresa “Contra® 
Aragonesas”, S. A., se inserta la pres
te cédula de citación en el “Boletín Oa 
cial” de la provincia.

Zaragoza a 20 dé noviembre de 
novecientos, setenta y seis. — El 
tario, (ilegible).
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SECCION S E X «

Núm. 8.211
ATECA

k la
Cah

Al
G

El
Habiendo solicitado don Franc'--^ Nó:

Unzurrunzaga, en nombre y rep1^ 
tación de "Chocolates Hueso”, s- de c 
licencia para instalar un depósit^1: 
propano de 16.050 litros de capaC1 ^tas
así como la red de distribución, 
misma fábrica de chocolates, se . „32 31' ■< R

información pública para que,, 
los diez días siguientes a Ia 
cación de este anuncio en el ‘ 
Oficial" de la provincia, 

. clamar quienes se consideren v. 
tados por la actividad que se pJ6 
establecer. p--

Ateca a 18 de noviembre de 
El Alcalde, (ilegible).

'Eléc 
Lo
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Núm. 8.273 
BOQUIÑENI

Por don Carmelo Artiaga Pérez se
Zara- u solicitado licencia municipal para 

■ todo stablecer un cebadero de ganado por- 
ifiesto jno, con emplazamiento en el camino 
e esta 
la, 2S|

? 1976.
:ga.

ajo

do f 
rajo

le los Plantados, de este término muni- 
dpal.

Lo que se hace público, en cumpli
mento de lo preceptuado en el ar
ticulo 30 del Reglamento de Activi- 
iades Molestas, Insalubres, Nocivas 
' Peligrosas de 30 de noviembre 
fe 1961, a fin de que quienes se'con- 
sderen afectados de algún modo por 
a actividad de referencia puedan for 
ioular por escrito, que presentarán 
■a la Secretaría del Ayuntamiento, las 
áservaciones pertinentes durante el 

|?¡azo de diez días hábiles.
■ Boquiñeni a 18 de noviembre de 1976. 

B Alcalde, Angel Matute.

Ruiz 
.s Ara- 
ntidai 
■ntratas
□aradí' 
zea en

Núm. 8.208
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activi-

;tratufl
iar. n'1.

ueíar

-ades Molestas, Insalubres, Nocivas y
-igrosas se hace saber que por don 
^Ivador Minguijón Ramo ha sido so
-diada licencia para instalar dos de- 

leOsitos de 15.000 litros cada uno para
lacenamiento de gasóleo C, con des

is a abastecimiento del sistema de 
ach • Refacción de inmueble en calle Doc- 
le pj br Fleming, angular a carretera de 

igarí' í5gUnt0 a Burgos
que se hace público para gene-

oitac -d conocimiento, con la advertencia 
rntrat^ te

tín Oir

] Secf

que contra esta solicitud podrán 
Rentarse observaciones o reclama- 
^nes ante esta Alcaldía en plazo de 
Bez días, a contar de la publicación 

anuncio en el “Boletín Oficial" 
5 la provincia. 
^^alatayud, 18 de noviembre de 1976. 
- Alcalde accidental, José-María Gar- 
-a Gil.

Núm. 8.366
CALATORAO

-anci^ . Ayuntamiento de esta villa, en 
'^ión extraordinaria de 10 de no- 
^bre de 1976, aprobó el proyecto 

i<ito ¿ COnstrucción de un complejo de- 
P°r imP°rte de 6.443.722 pe- 

n - redactado por 1 Arquitecto don
se 
dur^'
i 
•Boleó

Bas Augustín, en septiembre 
esté año.
1 lugar de emplazamiento es el

Se conoce por zona antigua de 
^tricas ".

que se hace público para ge- 
^1 conocimiento y, en su caso, for- 

ar reclamaciones.
b alatorao, 22 de noviembre de 1976.

Acalde, Ladislao García.

■dan r;

je

Núm. 8.365
CASPE

Instruido expediente sobre cesión 
de uso, por el Excmo. Ayuntamiento 
de Caspe, a favor de la Delegación 
Nacional de la Juventud (Ministerio 
Secretaría General del Movimiento), 
sobre inmueble que previamente ha 
sido desafectado, mediante correspon
diente expediente, sito en calle Gumá, 
número 35, en su totalidad, para ser 
convertido en Casa de la Juventud, 
de esta ciudad, y cuya cesión de uso, 
en su día, habrá de ser inscrita en 
el Registro de la Propiedad, previa 
formalización de la oportuna escri
tura pública, se abre información pú
blica para oir posibles reclamaciones 
durante el plazo reglamentario de 
quince días hábiles.

Caspe a 22 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, (ilegible).

- Núm. 8226
EL BUSTE

El Ayuntamiento de esta localidad, 
en sesión celebrada el día 17 del ac
tual, aprobó por unanimidad el pro
yecto de contrato de préstamo con 
la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, para obras de alumbrado 
público v red de distribución, por un 
importe de 350.000 pesetas, el cual 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría durante el plazo de 
quince días a los efectos oportunos.

El Buste, 17 de noviembre- de 1976. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.222 
MORES

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria del día 16 de 
noviembre actual, el pliego de con
diciones económico-administrativas que 
ha de regir en la subasta de arriendo 
de cafetería del Centro Cultural, se 
hace público que dicho pliego de con
diciones estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación por el 
plazo de ocho días hábiles, a efectos 
de reclamaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Morés a 18 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, Pascual Moreno.

» e a

Núm. 8.223 
MORES

Aprobada por este Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones especia
les por aumento de valor, por las

obras de pavimentación de calles de 
esta localidad, se abre información 
pública al respecto por espacio de 
quince días, para que si alguna per
sona se considera perjudicada pueda 
efectuar las oportunas reclamaciones.

Morés, 18 de noviembre de 1976. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.220
PUEBLA DE ALFINDEN

Por don Angel Ascaso Serrano se 
ha soliciado licencia municipal para 
la instalación de una industria de 
taller de matricería y moldeo plástico, 
con emplazamiento en "Royales Al
tos", de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que ' quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentrán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Puebla de Alfindén a 16 de noviem
bre de 1976. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.411
RETASCON

Previo acuerdo de la Corporación y 
ajustada al pliego de condiciones, que 
se expone al público por espacio de 
ocho días para su examen, si no se pre
sentan reclamaciones, o resueltas las 
presentadas, se anuncia subasta pública, 
declarada de urgencia, para la venta de 
156 chopos maderables, en aclareo, de 
los existentes en el barranco de la Jua- 
neVa de este término municipal, desde 
el camino vecinal hasta el lavadero del 
camino de Daroca, y los 98 chopos exis
tentes en dicho barranco, desde la ca
seta para motores de agua hasta las pri
mereas casas del pueblo, todos ellos en 
pie y propiedad de este Ayuntamiento, 
bajo el tipo de tasación en alza, de 
150.000 pesetas.

Las' plicas, ajustadas al modelo ofi
cial que obra en el expediente, podrán 
presentarse hasta las diecinueve horas 
del día 13 de diciembre próximo, en es
ta Secretaría, acompañadas del resguar
do que justifique haber depositado las 
5.000 pesetas de fianza provisional en 
este Ayuntamiento. La fianza definiti
va será de 10.000 pesetas.

Los pliegos presentados serán abier
tos en acto público en el despacho de 
la Alcaldía por el señor Alcalde o Con
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cejal delegado, acto seguido del límite 
de presentación de los mismos. -

Si quedare desierta se celebrará se
gunda subasta con igual tipo v condi
ciones, admitiendo pliegos hasta las die
cinueve horas del día 21 de dicho mes.

Los gastos de anuncio, los originados 
para la legalización de la subasta y los 
de autorización de corta de los chopos 
serán de cuenta del rematante.

Retascón, 16 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, Teófilo Lorén Gracia.

Núm. 8.205
TARAZONA

En sesión de 2 de noviembre de 1976, 
la Comisión municipal Permanente de 
este Ayuntamiento examinó las solici
tudes presentadas par tomar parte en 
el concurso-oposición convocado para 
proveer en propiedad una plaza de 
Matarife/ vacante en esta plantilla, y 
acordó declarar:

Admitidos: Don Fernando Pellicer 
Carcavilla.

Excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público a los efec

tos legales correspondientes, advir
tiéndose que caso de no presentarse 
ninguna reclamación contra la ante
rior lista en el plazo de quince días, 
a partir del siguiente al de esta publi
cación, se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva.

Tarazona, 18 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, (ilegible).

* ■ •

Núm. 8.224
TARAZONA

En sesión de 2 de noviembre de 
1976 la Comisión municipal Perma
nente de este Ayuntamiento examinó 
las solicitudes presentadas para tomar 
parte en el concurso-oposición convo
cado para proveer en propiedad una 
plaza de fontanero, vacante en esta 
plantilla, y acordó declarar: -

Admitidos: Don Alfredo Jiménez 
M agallón.

Excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público a los efectos 

legales correspondientes, advirtiéndose 
que caso de no representarse ninguna 
reclamación contra la anterior lista 
en el plazo de quince días, a partir 
del siguiente al de esta publicación 
se entenderá automáticamente elevada 
a definitiva.

Tarazona, 12 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, (ilegible).

♦ ♦ ♦

Núm. 8.368
TARAZONA

Habiéndose padecido error material 
en el anuncio número 7.931, publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número 267, de fecha 19 de 
noviembre de 1976, relativo a impo
sición y ordenación de contribuciones 
especiales por ejecución de proyecto 
de abastecimiento de aguas, distri
bución y saneamiento de Tarazona, 
el mismo queda rectificado en la si
guiente forma:

“Segundo. — ... c) Para la aplica
ción de las cuotas a las personas 
físicas o jurídicas o fincas afectadas 
se seguirán los siguientes criterios: 
Las ediifcaciones o fincas que tengan 
o puedan tener los cuatro servicios 
de agua, luz, alcantarillado y pavimen
tación o encintado de aceras, como 
consecuencia de la ejecución de estos 
proyectos, tributarán aplicándoles el 
100 x 100 de la cuota que corresponda; 
en todo caso tributarán igualmente 
dicha cantidad las fincas edificadas 
con destino a vivienda o industria, 
con arreglo al líquido imponible de 
urbana o baremo que sirve de base 
para dicha contribución, o, en su caso, 
con arreglo a la cuota fiscal corres
pondiente..."

El resto del anuncio no sufre mo
dificación.

El plazo de quince días para recla
maciones serán contados a partir del 
siguiente al en que aparezca publi
cada esta modificación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Tarazona a 22 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser deciarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri 
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de, aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 8.244 jgcio -
AREVALO PADILLA (Daniel), delinSta 

Abenojar (Ciudad Real), casado, n¿ ^Ut 
ciclo el 16 de noviembre de 1947, hijo " 
de Daniel y Emérita, calderero, cuy . 
actual se desconoce, encartado e: s'a! 
diligencias previas que se tramitar ' ,"' 
con el número 1.249 de 1976, soba 
estafa, en el Juzgado de instrucción 1CI0,n' mudos número 1 de Zaragoza, comparecerá1 • i . me noen el mismo en el termino de cinco , .

í avaldías, a contar de la inserción de li 
presente en los periódicos oficiales 
a fin de constituirse en prisión de
cretada en dicho procedimiento.

date e 
Bienc 

spre-si
1. U 

Mor
2. U 

metra 
tico;

3. U 
imetrc 
trico;

4. U 
iiaietrc

Núm. 8.245
RODRIGUEZ IGLESIAS (Antonio), 

de 20 años de edad, soltero, peón, in
cido en San Pablo (Brasil) el i d: 
junio de 1956, hijo de Eduardo y 
María del Carmen, cuyo actual pa
radero se ignora, encartado en dili «co;
gencias preparatorias que se tramiiac ; 
con el número 154 de 1976, sobre 
robo, en el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza, compareced 
en el mismo en el término de cinco 
días, a contar de la inserción de lo 
presente en los periódicos oficiales 
a fin de consiuirse en prisión decro 
tada en dicho procedimiento.

6.000
Tota
Zara

'•^ibl

Núm. 8.246
DIAZ SAA (Antonio), de 19 años » 

edad, soltero, peón, nacido en 8^ 
Jorge de Asma (Lugo) el 14 de en¿rl 
de 1957, hijo de Berta y desconod- 
cuyo actual paradero se ignora. e/ 
cariado en diligencias preparato¡>‘ 
que se tramitan con el número i- 
de 1976, sobre robo, en el Juzgado 4 
instrucción número 1 de Zarago2" 
comparecerá en el mismo en el 
mino de cinco días, a contar de - 
inserción de la presente en los p05 
dicos oficiales, a fin de constituí 
en prisión decretada en dicho P1’0'’ 
dimiento.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.345
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez 
mera instancia del número 1 

de ?' 
de i1'

de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de 

ten^bre de 1976, a las once horas, - 
lugar en este Juzgado la venta en 1. 

bier‘!blica y primera subasta de los 
embargados a la parte demandad-’

<n r  
Juez 
mere 
Hac.

-:mb: 
^lu 
^blic

25 
10=

núr

':<iedi

•jnst£ 
‘an j 
^tote 
^ciór

n

: ‘25

Biei 
^re:

2. 
^11, 

3.
í 92

¿í
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jiiicio ejecutivo número 332 de 1976, 
. . ; instancia del Procurador señor Pei- 
o k  Aguirre, en representación de Lo
-' ¿la”, S. A., contra Agustín Alcubierre 

' “'k ítieyo, de esta vecindad, haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe- 
:in los liciladores consignar previa-do e;

rote el 10 por 100 del precio de ta- sobre

área

. ación, sin cuyo requisito no serán ad- 
_ ¡nítidos; que no se admitirán posturas 

A “ we no cubran las dos terceras partes 
CUKI1 ti avalúo; que podrá hacerse el rede ¡a 

¡cíale; 
ón dé
lo.

late en calidad de ceder a tercero.
Bienes cuya venta se anuncia, con 

«presión de precio de tasación:
I. Una sierra marca "Sabi-24”, con 

Mor eléctrico; en 60.000 pesetas.
2. Un torno “Victoria", de 3.000 mi- 

itonio'. 
jn. m-

1 de 
rdo ) 
al pa
n dil- 
amitan 

sobre 
TlCCÍOil 
irecen 
■ cinco 

de ü 
icialír 

decy

ños ¿
n

éneo1 
nocid1’ 
ra. ¿r" 
atori^
ro 
ado c- 
rago^' 
el
de i1 
perie 

[itui^l 
pro^

ia

de ?' 
de l05

dic^' 
ten^ 
en P8" 
bier:?

a da

¿metros entre puntos, con motor eléc- 
lico; en 240.000 pesetas.

3. Un torno "Jashone”, de 1.500 mi- 
metros entre puntos, con motor eléc- 

’rico; en 150.000 pesetas.
I. Un torno "Jashone", de 1.000 mi- 
metros entre puntos, con motor eléc- 
feo; en 100.000 pesetas.

El coche "Seat 124", Z-83.246; en 
kCOO pesetas.
Total, 635.000 pesetas.
Zaragoza, veinte de noviembre de 

novecientos setenta y seis. — El 
Rafael Oliete. — El Secretario, 

’̂ ble).

Núm. 8.346
JUZGADO NUM. 1

Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
3uez de primera instancia del nú- 
®ero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de di- 

'^bre de 1976, a las once horas, ten- 
■‘d lugar en este Juzgado la venta en 
™blica y segunda subasta, con rebaja 
i! 25 por 100 del precio de tasación, 
e -°s bienes embargados a la parte 
‘■^andada en juicio ejecutivo seguido 
‘número 323 de 1976, a instancia del
Curador señor Peiré Aguirre, en 

Sesentación de “Talleres Unidos", 
^'edad anónima, contra Angel Gó- 

Vicente, de Almería, haciéndose 
Jnstar: Que para lomar parte debe
; los p itadores consignar previa- 

el 10 por 100 del precio de ta- 
!.^lon; que no se admitirán posturas 

no cubran las dos terceras partes 
Precio de tasación, rebajado en 

¿ 25 por 100; que podrá hacerse el 
ate en calidad de ceder a tercero, 

^enes cuya venta se anuncia, con 
•"esión de precio de tasación:

C Una pala "Hanomag", modelo 
j ■ sin matrícula; en 500.000 pesetas, 

excavadora "Lieber", mode- 
21, ruedas goma; en 400.000 pese- 

4. Una excavadora “Guria 90-Max", 
ruedas goma; en 300.000 pesetas.

5. Una excavadora fabricada por 
"Tusa", modelo Y-100; en 400.000 pe
setas.

6. Una excavadora fabricada por 
"Tusa”, modelo Y-75; en 300.000 pe
setas.

Total 1.900.000 pesetas.
Zaragoza a veintidós de noviembre 

de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 8.347
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de diciem

bre de 1976, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 599 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Peiré,, 
en representación de “Talleres Uni
dos", S. A., contra "Faber”, S. A., con 
domicilio en "Badajoz (calle Donoso 
Cortés, número 4), haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán los ii- 
citadores consignar previamente el 10 
por 100 del precio de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del- ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 .” Treinta y cinco, mesas abatibles, 
de 3,70 x 7; en 52.500 pesetas.

2“ Treinta y cinco articulaciones 
para las mesas; en 17.500 pesetas.

3 .° Dos grúas "Pórtico", de 6 tone
ladas métricas y 11,60 metros luz; en 
800.000 pesetas.

Total, 870.000 pesetas.
Se hallan depositados en poder de 

don Teodoro Sánchez Simón, Presi
dente de la sociedad demandada.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y seis. — El Juez, Rafael Oliete. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.390
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de 
primera instancia del número 1 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de di

ciembre de 1976, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 

bienes embargados a la parte deman
dada en juicio de menor cuantía nú
mero 420 de 1976, a instancia del Pro
curador señor Campo Santolaria, en 
representación de "Industrias Callao", 
contra don Antonio Heras Baun ("Ex
clusivas Heras"), declarado en situa
ción de rebeldía, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Ciento cinco cajas de 20 uni
dades de lavavajillas “Cetus"; tasa
das en 44.100 pesetas.

2. Colonia “Lavanda Inglesa de Gal", 
7 litros; tasada en 987 pesetas.

3. Colonia litro “Azur", 6 litros; 
tasada en 846 pesetas.

4. Escaleras tubo-crom de tres pel
daños, 5; tasadas en 2.500 pesetas.

5. Cinco' neveras marca "Tari”, 
27 litros; tasadas en 2.500 pesetas.

6. Seis neveras marca "Tari", 17 li
tros; tasadas en 2.130 pesetas.

7. Cinco escaleras tubo-crom de seis 
peldaños; tasadas en 4.015 pesetas.

8. Tres escaleras tubo-crom de cinco 
peldaños; tasadas en 2.010 pesetas.

9. Una escalera tubo-crom de cua
tro peldaños; tasada en 461 pesetas.

10. Veinticinco metros rollo malla 
plástico, referencia 106; tasados en 
450 pesetas.

11. Veinticinco metros rollo malla 
plástico, referencia 119; tasados en 
475 pesetas.

12. Dos rollos manguera plástico 
18x22, de 50 metros; tasados en 4.000 
pesetas.

13. Un rollo manguera plástico 
15x18, de 50 metros; tasado en 2.000 
pesetas.

14. Cuatrocientas bolsas insecticida 
“Cid”, 100 cc.; tasadas en 3.600 pe
setas.

15. Doscientos ochenta y ocho fras
cos azulete, 250 cc., "Callao"; tasados 
en 3.744 pesetas.

16. Ciento dos ambientadores “Am- 
bipur", 250 grs.; tasados en 3.060 pe
setas.

17. Veinticuatro desodorantes "Ta- 
me”, 220 cc., normal; tasados en 1.944 
pesetas.

18. Veinticuatro desodorantes “Ta- 
me”, 220 cc., polvo antitraspirante; 
tasados en 1.920 pesetas.

19. Doce desodorantes " T a m e ", 
220 cc., normal; tasados en 996 pesetas. 

20. Doce ambientadores “Aractor", 
320 cc.; tasados en 636 pesetas.
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21. Ciento treinta y ocho masajes 
faciales "Geniol", 300 cc.; tasados en 
11.040 pesetas.

22. Cuarenta y dos masajes faciales 
“Geniol”, 120 cc.; tasados en 1.638 pe
setas.

23. Seiscientas sesenta y seis ga
muzas “Chiponet”; tasadas en 30.636 
pesetas.

24. Cuatrocientos veinte tubos pasta 
dentífrica "Profidén"; tasados en 8.400 
pesetas.

25. Ciento noventa y ocho frascos, 
de 20 cc., de elixir "Licor del Polo", 
clorofila; tasados en 5.940 pesetas.

26. Noventa y seis frascos, de 
50 cc., elixir “Licor del Polo", cloro
fila”; tasados en 1.728 pesetas.

TI. Sesenta frascos colonia "Lyn- 
Aibart", de 1/8; tasados en 2.880 pe
setas.

28. Doce frascos colonia "Lyn- 
Abart”, de 1/4; tasados en 936 pe
setas.

29. Doce frascos colonia “Lyn- 
Abart", de 1/16; tasados . en 948 pe
setas.

30. Cuarenta y ocho desodorantes 
"Tame", spray, antitraspirante, dé 
155 cc.; tasados en 4.992 pesetas.

31. Sesenta desodorantes "Tame”, 
spray, antitraspirante, de 155 cc.; ta
sados en 6.120 pesetas.

32. Cuarenta y ocho desodorantes 
"Tame”, en polvo, de 155 cc.; tasados 
en 3.840 pesetas.

33. Treinta v seis litros laca “Su- 
per-Flix"; tasados en 3.672 pesetas.

34. Cincuenta y dos desodorantes 
“'Tulipán Negro”, stich, grandes; ta
sados en 2.184 pesetas.

35. Ochenta y cuatro desodorantes 
“Tulipán Negro", spray, 375 centíme
tros; tasados en 6.300 pesetas.

36. Noventa y cuatro frascos co
lonia, litro "Verde"; tasados en 12.220 
pesetas. .

37. - Doscientos ochenta y seis do- 
cenás de escobas palo, extras; tasadas 
en 54.912 pesetas.

38. Setenta y seis tambores "Fi- 
nish", de 3 kilos; tasados en 18.240 pe
setas.

Total, 259.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de 

noviembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Rafael Oliete. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.348
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de enero 

de 1977, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu

gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de mayor 
cuantía número 814 de 1975, promo
vido por el Procurador señor Reiré 
Aguirre,, en nombre y representación 
de "Almacenes Siderúrgicos Aragone
ses”, S. A., contra don Elias Berdié 
Bueno.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores: .

1. " Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, podiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Y que 
le rematante se obliga a contraer el 
compromiso a que se refiere el nú
mero 2.° del artículo 32 de la Vigente 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

Bienes objeto de la subasta:
1“ Un furgón “Mercedes 1000", ma

trícula Z-6.026-E; en 200.000 pesetas.
2° Un coche marca "Seat 127", ma

trícula Z-2299-B; en 100.000 pesetas.
3. ° Un grupo de soldar "Cloos GLG 

354-cK", con sus accesorios; en 120.000 
pesetas.

4. ° Un grupo de soldar "FGB 326-F”, 
con sus accesorios; en 90.000 pesetas. 

5. ° Un taladro marca "Ykonia 50-c", 
con motor de 3 HP; en 90.000 pesetas. 

6° Un grupo de soldar “FGB-326-F", 
con sus accesorios; en 90.000 pesetas.

7. ° Un grupo de soldar “Hobar FGB 
326-F", eléctrico; en 90.000 pesetas.

8. ° Un polipasto de 2.000 kilogra
mos "F-20", con sellador; en 30.000 pe
setas.

9. ° Una tronzadora marca "Tejero 
550"; en 20.000 pesetas.

10. Un taladro "Mugui E-30"; en pe
setas 12.000.

11. Un grupo de soldar marca “Gar- 
300"; en 10.000 pesetas.

12. Dos grupos de soldar marca 
- “Gar 230"; en 20.000 pesetas.

13. Una desbarba dora "Casals"; en 
5.000 pesetas.

14. Una desbarbadora portátil "Te- 
nox"; en 5.000 pesetas.

15. Dos grupos de soldar grandes 
“350-A"; en 20.000 pesetas.

16. Un compresor marca "Josbal"; 
en 12.000 pesetas.

17. Una calculadora marca “Canon 
Cañóla”, MP-1217; en 18.000 pesetas?

18. El derecho de traspaso de la 
nave industrial sita en Utebo (calle 
San Andrés, núm. 2), propiedad de don 
Salvador Lou, vecino de Utebo; en 
500.000 pesetas.

Total, 1.432.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.394
JUZGADO NUM. 4

tabárbr 
turas 1 
vecino 
autos ; 
le rebi 
Avinza
iustria
iado p 
ceda \ 
Rafael
versan

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza 
Hace saber: Que el día 16 de di

ciembre de 1976, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 91

Fall 
piren t 
vestin 

■1 Proi
v repr 

de 1976, a instancia del Procurador iónica
señor Gil Aznar, en representación de 
"Nacoral", S. A., contra don Enrique 
Castro Macías, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán los li- 
citadores consignar previamente <■ 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

icción 
Iractuí 
Winz; 
Rmcui 
Santal 
actor, 
cios, ] 
te de 
arreg] 
ción c 
Icfónii 
televi: 
ocurrí

Un coche marca "Seat 1.430", pu
chera, matrícula TF. 2.842-B; en 110.^' , 
pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete d: 
noviembre de mil novecientos setent- 
y seis. — El 
tínez-Sapiña. 
gible).

Juez, José-Fernando 
— El Secretario, (’k

JUZGADO
Don Manuel

Núm. 8.195
NUM. 4. — BILBAO
Martínez Llebrés, 

trado, Juez de primera instancia 
número 4 de Bilbao y su partido:
Hace saber: Que en los autos de 

ñor cuantía de que se hará mención^ 
ha dictado sentencia cuyos encabe»11 
y parte dispositiva son del tenor l>te‘J" 
siguiente:

“Sentencia. — En la villa de Bifr-, 
a 3 de julio de 1976. — Vistos por^ 
limo, señor don Manuel Martínez 1^ 
brés, Magistrado, Juez de primera 
tancia del número 4 de Bilbao y su 
tido, los presentes autos de juicio or° 
nario declarativo de menor cuantía- - 
guidos en este Juzgado con el nú’11^ 
110 de 1976, a consecuencia de la 
manda promovida por la Compaña 
lefónica Nacional de España, con \ I 
micilio en Madrid, representada p°r . 
Procurador don Isaías Vidarte 
valeta y defendida por el Letrado _ 
Eduardo Cardenal, contra don Jos^ 1

aporta 
realiza 
caciór

Asi 
rebele 
Sc no

r 
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^edú 
Bole 

resid. 
de tr 
persc 
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J
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ve de 
etenta 
-El

ubárbara Navarra, mayor de edad, y 
tuvas demás circunstancias se ignoran, 
vecino de Zaragoza, no comparecido en 
mtos y por ello en situación procesal 

e rebeldía, y contra don Angel Eguiza 
Avinzano, mayor de edad, casado, in- 
instrial, vecino de Zaragoza, represen* 
todo por el Procurador don Rafael Pi- 

)iña y 
¡ tanda 
agoza: 
de di 
horai, 
venta 

d e los 
lema» 
ero 93 
.mador 
.ón de 
arique 
mstar: 
los fi- 

ite el 
m, sin 
itido>: 
pe no 
•s dd 
-emate

wda y defendido por el Letrado don 
Rafael Pineda Usparicha, cuyos autos 
versan sobre reclamación de cantidad,

a, con 
i:

raD- 
110.W1

Fallo: Que desestimando la excepción 
ruentoria de prescripción de la acción 
v estimando la demanda presentada por 
-1 Procurador señor Vidarte, en nombre 
v representación de la Compañía Tele
fónica Nacional de España, ejercitando 
acción procedente de culpa extracon
tractual, condeno a don Angel Eguiza 
Avinzano, representado en autos por el 
Procurador señor Pineda, y a don José 
Santabárbara Navarra, a que abonen al 
-ctor, en concepto de daños y perjui
cios, la cantidad que se fijará en trámi- 
kdc ejecución, fijación que se hará con 
arreglo a las siguientes bases: valora- 
ei()n del daño causado en el tendido te* 
¡dónico, fachadas y cables de bajada de 
‘^visión, con examen del lugar en que 
'-urrieron los hechos y de las facturas 

' pitadas por el actor; pericia que se 
'■fizará por un técnico en telecomuni- 
^¡ón. Sin costas.

Asi por esta mi sentencia, que por la 
^eldía de mo de los codemandados

'rotificará a éste, además, en la for- 

de
;etent2
3 W- 
, (¡le prevenida en los artículos 282 v■ prevenida en ios artículos 202 y 

'’-s de la Lev de Enjuiciamiento Civil, 
^di-ante la inserción de edictos en el 

°etín Oficial” de la provincia de su 
^¡dencia, si la parte actora, en plazo 
e bes días, no solicita la notificaciónSAO

Magfr

do;
le^ 
?ión 
jeza 1̂ 

literal

^!sonal, lo pronuncio, mando y firmo. 
"'irme] Martínez”. (Rubricado).

P'-ido en Bilbao -a diez de julio de
1 novecientos setenta v seis. — El 

'Uez, Manuel Martínez. — El Secreta- 
«¡legible).

Juzgados de Instrucción
Bilby

*z 1,
ra
;u p^' 
D ord'- 
tía, *

la^

on
por '•

lo
;é

Núm. 8.305
JUZGADO NUM. 1

Dejando sin efecto requisitoria
dic- 
su-

. Or providencia de esta fecha
■i en el ramo de situación del 

ori° número 110 de 1966 sobre apro- 
j Ci®n indebida, se han cancelado y 

sin efecto las requisitorias de 
ha 19 de abril de 1966, por las 

se hacía comparecer ante este 
.^gado a Guillermo Rubio Sanz, de 
_ an°s, natural y vecino de Zaragoza, 

hijo de Guillermo y Angeles, 
Or administrativo, cuyo actual pa-

radero se ignoraba en aquella fecha, 
por haberse declarado prescrito el 
delito mediante auto de la lima. Audien
cia Provincial de fecha 17 actual.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1976. 
El Juez de instrucción, (ilegible).

Núm. 8.311
TARAZONA

El Juez del Juzgado de insúucción 
Tarazona;
Hace saber: Que en ejecutoria

de

nú-
mero 3 de 1976, de diligencias pre
paratorias y juicio oral, contra Angel 
Izquierdo Aragonés, mayor de edad, 
hijo de Celestino y Angeles, natural 
de Quintana Redonda, vecino de So
ria y Zaragoza y hoy en ignorado pa-
radero, ha acordado notificar 
inculpado lo siguiente:

Que respecto de la multa 
pesetas que como pena le 

a dicho

de 5.000 
fue im-

puesta en las diligencias preparatorias 
del mismo número, sentencia nú
mero 300 del día 23 de diciembre 
de 1974 de la Audiencia Provincial de 
Zaragoza, le han sido aplicados los 
beneficios del Indulto Real concedido 
por Decreto 2.940 de 1975, de 25 de 
noviembre, habiendo quedado extin
guida la pena; que ha quedado can
celada la obligación "apud acta" de 
comparecencia que tenía prestada; 
que las costas causadas, en la parte 
que corresponde satisfacer al incul
pado expresado, ascienden a 4.900 pe
setas, y que se le requiere, para que 
caso de no impugnarlas en plazo de 
tres días las haga efectivas inmedia
tamente después, bajo apercibimiento 
de apremio si se conocieren bienes o 
fuere habido.

Dado en Tarazona a veintidós de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y Seis, — El Juez de instrucción, (ile
gible). — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 8.308
JUZGADO NUM. 2 

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en
Derecho y Secretario del Juzgado 
municipal número 2 de los de Za
ragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio

verbal de faltas seguidas en 
Juzgado bajo el número 1.166 de 
aparece dictada la sentencia, 
copiada en lo necesario, dice:

este 
1970 
que,

"Sentencia. — En Zaragoza a 20 de 
noviembre de 1976. — El señor don 
Fermín González García, Juez muni
cipal del Juzgado número 2 de los 
de esta ciudad, habiendo visto y oído

las actuaciones del juicio verbal de 
faltas sobre imprudencia, seguido en
tre -el Ministerio fiscal, en ejercicio 
de la acción pública; Rafaela Gon
zález Giménez, dé 39 años, viuda, in
dustrial, natural de Deza (Soria), 
como lesionada-perjudicada, y Rafael 
Franco García, de 30 años, soltero, 
camarero, natural de Boeza (León), 
como denunciado; ambos de esta ve
cindad; y...,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Rafael Franco García, como* 
autor responsable de una falta de 
imprudencia simple, con resultado de 
lesiones y daños, cometida con ve
hículo de motor, a la pena de 500 pe
setas de multa, reprensión privada, 
privación temporal del permiso de 
conducir vehículos de motor durante 
un mes, . indemnización a Rafaela 
Franco García en la cantidad de 10.786 
pesetas y al pago de las costas cau
sadas en el presente juicio. — Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo. — Fermín González García’’.

Y para su publicación en el "Bo
letín Oficial” de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al condenado, expido el presente en 
Zaragoza a veinte de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario, Andrés Roco.

Núm. 8.349
. JUZGADO NUM. 2 -

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramita
do en este Juzgado bajo el número 509 
de 1975, instado por Cipriano Briceño 
Martínez (Procurador señor Peiré), 
contra don Jesús Goterón Cañizares 
y doña Juana Camacho Luque (Oviedo 
número 183, sexto), se sacan a la ven
ta en pública subasta, por primera vez. 
los bienes que fueron embargados a 
la parte demandada, y qué, con su va
loración, son los siguientes:

1. Un televisor "Elbe" de 19 pul
gadas, con UHF; eq 8.000 pesetas.

2. Un radio-cassette, modelo "Astro
nauta"; en 5.000 pesetas.

3. Un tocadiscos "Kolster", modelo 
1.800; en 6.000 pesetas.

4. Un frigorífico "Fagor", de 180 li
tros; en 7.000 pesetas.

5.1 
gor";

Una lavadora automática "Fa- 
en 14.000 pesetas.

6. Un mueble librería color nogal, 
de 2,30 por 1.90, estilo castellano, de 
dos cuerpos, cristalería central cuatro 
estantes en la parte superior y tres 



2464 BOLETIN OFICIAL

puertas y tres cajones en la parte in
ferior; en 22.000 pesetas.

Total, 62.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 22 de 
diciembre próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose: Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación. Los bienes mencionados se 
hallan depositados, en poder de la se
ñora Camacho, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Fermín González. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.403
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 1.312 de 
1976. se ha acordado citar en el “Bole
tín Oficiab" de la provincia a José-Anto
nio Fernández Buelgá, de ignorado pa
radero v que antes lo tuvo en Oviedo 
(calle Gil de Jaz, 18), para que compa
rezca ante este Juzgado municipal el 
día 3 de diciembre v hora de las once 
de su mañana (sito en plaza del Pilar, 
número 2, cuarta planta) al objeto de 
celebrar juicio por lesiones.

Zaragoza a veintidós de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario, (ilegible).

. Núm. 8.408
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado municipal número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 464 del año 1976, que 
se sigue en este Juzgado a instancia 
de don José-Javier Forcén Ruiz, con

tra don Matías Sanuy Calvo, vecino de 
Utebo, sobre reclamación de pesetas, 
he acordádado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

1. Un televisor marca "Diestre”. de 
23 pulgadas v elevador; en 4.(XX) pe
setas.

2. Un frigorífico marca “Bañiles’’, 
de 250 litros; en 3.000 pesetas.

3. Una mesa de despacho, con en
cimera de fórmica y archivador; en 
4.000 pesetas.

4. Un tresillo tapizado en skai nb- 
gro y mesa tipo libro, con tres sillas; 
en 5.000 pesetas. ■

Total, 16.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta) he señalado el día 16 de di
ciembre, a las diez horas, previnién
dose: Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
exhibir documento de identidad que 
acredite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que dichos bienes se 
encuentran en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Rafael Burgos. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

. Núm. 8.270

CARIÑENA

Don Luis Blasco Doñate, Juez comar
cal de Cariñena (Zaragoza) y su 
comarca;

Hace saber: Que por providencia 
del día de la fecha, dictada en juicio 
de faltas núm. 16 de 1975, por daños, 
hoy en ejecución de sentencia, dima
nante de diligencias previas nú

mero 194 de 1974 del Juzgado de ins
trucción del partido, instruidas con 
ocasión de la colisión de los camiones 
BU-42700 y V-6709-A, conducidos por 
Antonio Carod Novella y Ramón Sanz 
Colomer, respectivamente, se saca a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, 
el bien mueble embargado al respon
sable civil subsidiario Engracio Belda 
Sanz, vecino de Ayelo de Malferit 
(Valencia), con domicilio en avenida 
Santísimo Cristo de la Pobreza, sin 
número; que a continuación se ex
presa:

Un camión marca "Pegaso", ma
trícula M-384.775, de 5.000 kilos de 
tara y 8.000 kilos de carga, ampliada 
posteriormente a 9.200 kilos, con cer
tificado de. fabricación de fecha 21 de 
marzo de 1964. Tasado pericialmente 
en 150.000 pesetas.

El remate tendrá lugar el día veinte 
de diciembre, a las doce horas de su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado comarcal, sito en la calle 
Calvo Sotelo, 16, previniéndose a 'os 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa del "Juzgado, oí- 
establecimiento al efecto, una cantid^ 
igual, por lo menos, al 10 por 100 es
tivo del precio de tasación, sin cuv. 
requisito no serán admitidos; que n° 
se admitirán posturas que no cubrat 
las dos terceras partes del avaliu' 
pudiendo hacerse el remate en calid-1- 
de ceder a un tercero, y que el v 
hículo se halla depositado en P^" 
de su propietario, en la localidad üí 
su residencia, rigiendo en la suba?1-' 
las demás disposiciones generales 
la Ley de Enjuiciamiento Civil-

Dado en la ciudad de Cariñena 
diecisiete de noviembre de mil n° 
vecientos setenta y seis. — El 
Luis Blasco. — El Secretario, 
gible)".
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